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CÓDIGO DE ÉTICA PROFESIONAL

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS.

Las Agencias de Publicidad agrupadas en la Asociación Paraguaya de Agencias de Publicidad (en adelante APAP) y otros Profesionales de la Publicidad adherentes a la misma, se comprometen a brindar sus servicios profesionales a los clientes / anunciantes cumpliendo con las leyes, las reglamentaciones, ordenanzas y resoluciones que sean aplicables al mensaje publicitario por su contenido y forma, y además con el presente Código y los acuerdos internacionales o con otras instituciones y/o asociaciones subscriptos en su oportunidad.

Declaran, COMO PRINCIPIOS RECTORES, que se comprometen a difundir en la comunidad del país y especialmente entre sus clientes / anunciantes, los siguientes:

· “La publicidad debe ser digna de confianza en cuanto a su contenido y honesta en cuanto a su presentación”.

· “La publicidad debe asumir la responsabilidad social que implica la difusión pública de sus mensajes”.

Y en su calidad de fuerzas activas, que contribuyen a impulsar el progreso del país. La APAP entiende que es de su responsabilidad:

A) 
Propender a la dignificación de la publicidad como actividad profesional y como factor positivo y determinante del desarrollo de la economía del país.

B) 
Permanecer conscientes de que el correcto acatamiento de los procedimientos técnicos y las normas éticas en el ejercicio de la profesión publicitaria constituyen el fundamento del buen servicio  que la publicidad le debe al publico, al anunciante, al consumidor, a los medios de difusión y a la comunidad en general. Pronunciarse contra la falta de preparación o adecuada orientación técnica, la violación o agresión de derechos en los negocios y las prácticas de competencia desleal.

Fijar como principios rectores la ética, la verdad y la idoneidad para fortalecer la confianza en los productos y servicios que se publicitan, en los anuncios mismos y en la profesión publicitaria.

CAPÍTULO I.

DE LOS PROFESIONALES DE LA PUBLICIDAD.

1.  En el desempeño de su trabajo, el profesional de la publicidad actuará siempre con honestidad y dedicación para con sus comitentes, (de modo de servir bien a ellos y a la sociedad). La sana y leal competencia será la norma de relacionamiento entre agencias, promotores, creativos y todo profesional de la publicidad.

2.  En las relaciones con sus colegas, el profesional de la publicidad pautará su conducta en la estrecha observancia de las definiciones, normas y recomendaciones relativas a la ética de la profesión, elevando así, mediante respeto mutuo, lealtad y nobleza de su actitud, el nivel de su profesión en el  país.

3.  Atenta contra la ética y moral en los negocios publicitarios el emitir conceptos que falten a la verdad en contra de otra agencia o profesional concurrente, así como manejar tarifas y costos que signifiquen un precio vil para ganar clientes o licitaciones.

4.  Atenta contra este código y las buenas relaciones, las ofertas en carácter especulativo de publicidad elaborada en forma gratuita a los clientes de una agencia competitiva con el objeto de ganar un concurso o licitación , exceptuando los casos en que el beneficiario sea una entidad de beneficencia, reconocida por el Poder Ejecutivo, incapaz de remunerar los servicios o cuyos fines sean de comprobado interés social o colectivo.

5.  Así mismo asumir total o parcialmente el salario u honorarios de personas que estén al servicio exclusivo del cliente/ anunciante o conceder comisiones o cualquier compensación a personas relacionadas directa o indirectamente con el cliente / anunciante. 

6.  Atenta contra las buenas relaciones entre agencias y los principios éticos el hecho de lograr contratar empleados de otras agencias en cantidad suficiente y en un corto periodo de tiempo, como para crear dificultades a las mismas en su funcionamiento.

CAPÍTULO II.

LIMITACIONES.

Las agencias miembros de la Asociación Paraguaya de Agencias de Publicidad (APAP)

SE COMPROMETEN A EVITAR, EN PUBLICIDAD:

1.  RELACIÓN CON LOS VALORES:

El uso de la publicidad que ofenda valores como: la familia, la democracia, las instituciones democráticas, la patria y sus símbolos, los próceres e instituciones, las religiones y el trabajo.

2.  EN RELACIÓN CON IDEOLOGÍAS Y NACIONALIDADES:

Los mensajes que tengan fines y/o alusiones impropias sobre aspectos ideológicos, políticos, sindicales, religiosos, raciales o de discriminación social, así como las manifestaciones impropias sobre colectividades, países o personalidades nacionales y/o extranjeras.

3.  EN RELACIÓN A LA CULTURA, TRADICIONES Y PRÓCERES:

El uso impropio del patrimonio cultural, las tradiciones, los nombres y los hechos de los próceres de la región.

4.  EN RELACIÓN CON LO LEGAL, LO ÉTICO Y LA MORAL:

El uso de la publicidad que expresamente induzca a infringir la ley, lo institucional, los valores espirituales, los principios éticos y las conductas morales.
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5. EN RELACIÓN CON LO INMORAL.

El uso de la publicidad que estimule inmoralidades, indecencias, depravaciones o lacras. 

6.  EN RELACIÓN CON LO OBSCENO:

El uso de publicidad que expresamente utilice manifestaciones obscenas.

7.  EN RELACIÓN CON EL DESCRÉDITO A LA COMPETENCIA:

El uso de la publicidad desleal que implique descrédito o menosprecio a la competencia mediante la difamación o la desvalorización de sus méritos técnicos.

8.  EN RELACIÓN CON PUBLICIDAD COMPARATIVA:

Los mensajes que contengan comparaciones de precios, u otras características, con mención o sin mención de marcas competitivas que no sean exactos, veraces y comprobables.

9.  EN RELACIÓN CON LA DESLEALTAD:

La copia o imitación de un motivo publicitario nacional o internacional creado por otro anunciante o agencia y en particular plagiar, aun veladamente, sin debida autorización temas publicitarios, axiomas, temas musicales, ilustraciones, guiones de radio, televisión o cine de autoría o propiedad de terceros. 

10.  EN RELACIÓN CON LA CONFUSIÓN Y LAS INFORMACIONES INEXACTAS.

Los mensajes que generen confusión o contengan afirmaciones de cualidades, procedencia, componentes, elementos o propiedades que no sean exactos o no puedan comprobarse.

11.  EN RELACIÓN CON EL RESPALDO DEL MEDIO:
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Los mensajes que sugieren o impliquen que su contenido está respaldado por el medio que lo difunde, exceptuando las campañas de los propios medios. Deberán aparecer adecuadamente separados de la programación  o de sus avances en los medios audiovisuales y del material informativo en los medios gráficos.

12.  EN RELACIÓN CON LA PUBLICIDAD SUBLIMINAL:

Los mensajes que incluyan técnicas que, mediante la transmisión de imágenes de duración muy breve, implanten una idea en la mente de la audiencia, sin que ésta pueda reconocer ni descubrir que se trata de un aviso.

13.  EN RELACIÓN CON LA VERACIDAD EN LAS DEMOSTRACIONES:

Todo mensaje que demuestre el uso práctico de un producto, con escenas que no puedan ser repetidas en iguales condiciones que las exhibidas en el mensaje, o que muestre cualidades que el producto no posee.

14.  EN RELACIÓN CON LOS TESTIMONIOS:

Los testimonios y opiniones recabados al público consumidor que no sean sinceros y verificables.

CAPÍTULO III.

ÉTICA PARA CON LOS CLIENTES.

1.  No divulgar informaciones confidenciales relativas a sus negocios o planes.

2.  Hacer privar en el manejo de la publicidad los intereses del anunciante cuando de ello no surja el perjuicio público.
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RECOMENDACIONES ESPECIALES.

CAPÍTULO IV.

SOBRE PUBLICIDAD DIRIGIDA A NIÑOS Y ADOLESCENTES.
1.  Cuidar que, en el contenido de los mensajes, que antecedan se incluyan o sigan a los programas dirigidos a niños y adolescentes, en medios audiovisuales y/o en los que se incluyan publicaciones destinadas a ellos, se observen las normas generales y especiales del presente Código de Ética.

2.  Evitar que los mensajes dirigidos a los niños o adolescentes los induzcan a realizar actos que resulten física, mental y/o moralmente perjudiciales a los mismos. Tales mensajes no deben aprovecharse de la natural credulidad infantil o de la falta de experiencia de los jóvenes, ni deformar el sentido de lealtad de los mismos.

3.  En los mensajes dedicados a niños y adolescentes, éstos no podrán aparecer en lugares inadecuados o viviendo situaciones de riesgo.

4.  Ningún mensaje debes ser dirigido a los niños promoviendo productos que no sean apropiados para ellos.

5.  Ningún mensaje de productos para niños puede insinuar que si un niño no lo compra será mirado con menos respeto o lo ridiculizarán de alguna manera.

6.  Los mensajes de juguetes deben cumplir con ciertos requisitos básicos, para evitar desencanto en los niños: en relación con los precios, prestaciones y tamaño de los mismos. 

7.  Cuando un mensaje muestre los resultados que un niño puede obtener mediante sus habilidades manuales, lo que se muestre debe ser fácilmente lograble por la mayoría de los niños.

8.  En los mensajes no deben mostrarse al alcance del niño elementos que por si entrañan peligrosos: medicamentos, desinfectantes, insecticidas, etc. tampoco debe aparecer el niño accionando artefactos (estufas, cocinas, etc.), o produciendo fuego (encendido de fósforos, etc.). Los niños no  pueden aparecer manejando ningún tipo de vehículos de adultos, ni           protagonizando acciones que impliquen riesgo o peligro ni contraviniendo leyes o reglamentaciones.
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9.  Ningún mensaje dirigido a los menores de edad debe realizarse mediante la creación de ansiedades ni sugerir que sus padres o familiares no cumplen con sus deberes si no la satisfacen.

CAPÍTULO V.

SOBRE GARANTÍAS Y PROMESAS.
Indicar que debe hacer el comprador para lograr el pleno conocimiento de las obligaciones y ofertas hechas por el vendedor en los anuncios. Los términos “GARANTÍA y “GARANTIZADO”, solo se utilizarán en caso de que las condiciones de dicha garantía estén claramente especificados en el anuncio, o que el adquirente pueda obtener con facilidad la garantía escribiendo al proveedor.

CAPÍTULO VI.

SOBRE CURSOS DE ENSEÑANZA.

1.  Es desleal el uso de publicidad sobre cursos de enseñanza que expresamente prometa que el estudiante obtendrá un puesto al completar el curso o la remuneración que conseguirá al obtener el trabajo, salvo que pueda aportarse prueba fehaciente.

2.  Debe evitarse confundir al estudiante con indicaciones equívocas sobre el alcance de los títulos que se extienden, sus niveles, su reconocimiento oficial y sus categorías, sean profesionales, oficios o simplemente especializaciones técnicas.

CAPÍTULO VII.

SOBRE TURISMO.

Todo mensaje o material que ofrezca servicios turísticos mencionando el precio de los mismos, debe informar con exactitud sobre la naturaleza y alcance de estos servicios.
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CAPÍTULO  VIII.

SOBRE MEDICINAS Y TRATAMIENTOS.

Al respecto se deberá dar estricta observancia de la letra y del espíritu de las disposiciones legales vigentes en la región.

CAPÍTULO  IX.

SOBRE PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS,

TABACOS Y CIGARRILLOS.

1.  La publicidad de bebidas alcohólicas, tabaco y cigarrillos no debe ser dirigida a los adolescentes.

2.  No deben figurar en los mensajes personas que representen ser menores de edad. La actuación de los menores sólo será aceptable siempre que de la misma no resulte una incitación al consumo de estos productos, ni pueda ser dañosa para la salud y la formación moral de los mismos.

CAPITULO X.

DE LAS DENUNCIAS, DEL PROCEDIMIENTO

Y DE LAS SANCIONES.
1.  DE LAS DENUNCIAS:

La APAP deberá recibir las infracciones al presente Código que provengan de:

A)
El gobierno y sus instituciones.

B)
Las asociaciones y/o gremios que tengan un interés directo en la denuncia.

C)
Los Anunciantes.

D) 
Los medios de comunicación.

E)
Las agencias de publicidad.
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Las denuncias serán formuladas por escrito, con expresa indicación de los artículos de este Código que se estiman han sido violados.

Deberá acompañarse a la del o los medios de comunicación donde fue publicado, difundido o propalado con todos los detalles que permitan su correcta identificación, y se individualizará en forma inequívoca al denunciante o a su representante, con su numero de cédula de identidad y domicilio.

La denuncia será presentada en secretaría de la APAP bajo constancia escrita de la fecha y hora de su recepción. Dentro de las 48 horas de su depósito en la secretaría administrativa de la APAP, la misma notificará al Presidente de la APAP acompañando los documentos presentados.

El Presidente de la APAP o quien le reemplace comunicará por escrito al denunciante y al denunciado la recepción de la misma, lo que dará inicio al procedimiento previsto en este Código y remitirá el caso al Tribunal de Etica.

A los efectos de evitar que las disposiciones de este Código sean utilizadas maliciosamente, el denunciante deberá acompañar a la denuncia un acta de responsabilidad y declaración jurada ante Escribanía Pública, en la que se hace personalmente responsable por los daños y perjuicios que pudiere ocasionar tanto al denunciado como a su cliente o anunciante si ésta fuere por falta de fundamentos o por cualquier atestación falsa que contuviere la denuncia.

Tanto la presentación de una denuncia, como la contestación de la misma, sea por actuación de oficio o a petición de parte, importará para las partes involucradas, aceptación expresa de la competencia de la APAP, para conocer, investigar, fallar y sancionar las infracciones cometidas, así como la cabal aplicación de las disposiciones del presente Código.

El denunciado siempre tendrá el derecho a la defensa, el derecho de igualdad de trato, derecho de libre acceso a todo lo declarado o presentado, así como también derecho de las partes a recusar de participar en el caso a algún miembro del Tribunal de Ética que pudiera tener un interés en el mismo.

Aceptada la jurisdicción del Tribunal de Ética, los interesados deberán necesariamente agotar esta instancia y sin haberlo hecho no podrán recurrir a ninguna otra instancia, sea esta administrativa o judicial.
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2. DEL PROCEDIMIENTO:
A) 
Para las situaciones no previstas en el presente Código, se aplicarán las normas y términos procesales contemplados en el Código de Procedimientos Civiles y Comerciales para los juicios de tramitación sumaria y sus decisiones y fallos serán apelables. 

B)
Toda cuestión o divergencia interjurisdiccional entre los socios de la APAP y adherentes que se sometan a este Código, referente a la aplicación, interpretación, violación, inobservancia y/o pretensión de inobservancia de cualquier cuestión de ética publicitaria contemplada en este Código, se someterá por escrito en su denuncia a la decisión del Tribunal de Ética competente conformado para el efecto, que será electo por la Comisión Directiva de la APAP, constando de 3 miembros honorables Titulares y 2 Suplentes, designados por su antigüedad e independencia de criterio con relación al caso denunciado. Este Tribunal de Ética así conformado podrá desestimar la denuncia cuando fuere manifiestamente improcedente y fijará una audiencia de conciliación 
entre las partes involucradas que se llevará a cabo dentro del plazo de 8 días hábiles.

El tribunal antedicho también podrá entender en las cuestiones interjurisdiccionales, relativas a publicidad que tengan lugar entre un socio de la APAP y otras Asociaciones y/o profesionales adherentes que no lo sean. En todos los casos la resolución deberá ser tomada con el voto de la mayoría simple.

C) El Tribunal de Ética así conformado deberá expedirse en un plazo no mayor de 8 días, previa audiencia con las partes involucradas a objeto de buscar una conciliación. Su veredicto podrá ser apelado en ultima instancia a la Comisión Directiva de la APAP en un plazo no mayor de 5 días. La Comisión Directiva de la APAP dará su veredicto final en un plazo no mayor a 8 días. Las denuncias, los tramites y las pruebas serán elevados por escrito y en soporte técnico adecuado a cada denuncia. Los plazos se entienden siempre como días hábiles para el procedimiento y corren a partir de las notificaciones por escrito a las partes.

D)  En caso de no llegar las partes a la conciliación, se sustanciará de     acuerdo a lo previsto en el inciso A), del Procedimiento.
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3.  DE LAS RECUSACIONES:

Los miembros de la APAP y/o Tribunal de Ética deberán inhibirse de entender en los casos de parentesco de hasta tercer grado, laborales o profesionales que lo liguen:

A)
 A alguna de las partes o sus agencias de publicidad.

B)
A empresas con productos o servicios directa o indirectamente competidores de los que producen al menos una de las partes.

C)
A agencias de publicidad que manejen competencia directa o indirectamente de las partes, aunque la denuncia no sea en el propio giro de los productos o servicios que maneja.

Las partes podrán recusar a los miembros de la APAP y/o Tribunal de Ética que estando comprendidos en alguna de las causales señaladas en el artículo anterior, no se hayan excusado. La recusación podrá interponerse por una sola vez y al inicio del procedimiento. En caso de inhibición o recusación de alguno de los miembros lo reemplazará el miembro suplente.

Todas las comunicaciones y notificaciones de la APAP y/o Tribunal de Ética a las partes involucradas en un caso durante la sustanciación del mismo, deberán ser hechas en forma personal, por cada carta certificada o cualquier otro medio que ofrezca seguridad y certeza de que estas han efectivamente sido efectuadas, quedando expresamente prohibido a los miembros de la APAP y/o Tribunal de Ética discutir el caso con las partes involucradas o con terceros antes de que se haya pronunciado el fallo definitivo del mismo, salvo que el cumplimiento de las gestiones conciliatorias señaladas en este Código así lo demanden.

4.  DE LAS SANCIONES:

En caso de comprobarse la violación de las disposiciones de este Código, el Tribunal de Ética de la APAP podrá adoptar las siguientes sanciones:

A)
Disponer la corrección del aviso, mensaje o campaña publicitaria.
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B)
Disponer el retiro del aviso, mensaje o campaña publicitaria.

C)
Amonestar al sancionado.

D)
Expulsar de la APAP de acuerdo a la gravedad del caso o por reincidencia.

El Tribunal de Ética de la APAP tendrá la facultad de disponer en forma precautelar, el retiro del aviso, mensaje de campaña publicitaria o la corrección del mismo hasta tanto se resuelva la denuncia presentada. Ésta medida es posible:

A) 
Cuando exista la posibilidad de que al tiempo de emitida la resolución ésta ya carezca de efectividad y sea ineficaz.

B) 
Cuando el anuncio provoque clamor social capaz de atentar contra la ética de la actividad de la propaganda comercial o contra el buen nombre de la APAP.

C) 
Cuando el anuncio ya reprobado por el Tribunal de Ética de la APAP vuelva a difundirse manteniendo la infracción aunque presente variaciones.

Las resoluciones, una vez ejecutoriadas, podrán ser difundidas en forma íntegra o resumida, en los medios de comunicación, debiendo indicarse en dicha publicación la circunstancia de haberse acatado o no lo resuelto por el Tribunal de Ética de la APAP. La difusión de las resoluciones en la forma indicada es facultad privativa de la APAP.

Las resoluciones deberán producirse por escrito. Las copias de las resoluciones que emita el Tribunal de Ética de la APAP respecto de las denuncias que se formulen deberán registrarse y archivarse debidamente en la secretaría de la APAP. La APAP tendrá la facultad de publicar las resoluciones emitidas.

Ninguna de las partes sometidas a este Código, ya sea, de publicidad, editor, dueño o arrendatario de un medio debe continuar difundiendo un anuncio que haya sido catalogado como inaceptable por el Tribunal de Ética de la APAP, estando sujeto, en caso de incumplimiento, a las sanciones contenidas en el presente Código.
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La observancia de las disposiciones obtenidas en este Código corresponde al anunciante y a la agencia que hayan tomado parte en el planeamiento o creación y al medio de comunicación, en donde se difunda el mensaje.

La observancia de las normas de este Código abarca la publicidad en su contenido y forma totales, incluyendo testimonios, declaraciones o presentaciones audiovisuales que tengan su origen total o parcialmente en fuentes externas.

CAPÍTULO XI.

DE LAS DISPOSICIONES FINALES.

Cualquier modificación alteración o revisión de las disposiciones contenidas en el presente Código deberá ser resuelta por la Asamblea Ordinaria de la Asociación Paraguaya de Agencias de Publicidad (APAP) y de conformidad con los estatutos sociales de la misma.
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CODIGO DE ÉTICA DE APAP

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

LOS ABAJOS FIRMANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD  CON EL 

CÓDIGO DE ÉTICA ANTECEDE ESTA DECLARACIÓN.

SE FOLIA DE 1 AL 18 PREVIENDO LA FIRMA DE NUEVOS SOCIOS QUE INGRESEN EN LA APAP.

1.- ALEX PUBLICIDAD S.R.L

SRA. ROCIO NUNES

2.- BIEDERMANN PUBLICIDAD S.A.

       SR. ENRIQUE BIEDERMANN SMITH

3.- GOIRIZ IMAGEN & CIA.

      SR. ROBERTO GOIRIZ

4.- CHASE VACCARO CREATIVIDAD & MARKETING

      SR. SERGIO MIGUEL CHASE VACCARO

5.- COEFICIENTE S.R.L.

      SRA. GLORIA OCAMPOS

6.- DERVISH S.A.

      SR. MARTÍN ROMANO 

7.- DINAM PUBLICIDAD S.R.L.

      DR. JORGE PATRICIO ESCOBAR

8.- EG PUBLICIDAD & MARKETING

      SR. ERNESTO GARCIA

9.- ESTUDIO UNO

      SRA. SARA MUSSI CARISIMO 

10.- INNOVATION S.A.

        SR. PEDRO ARANDA
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CÓDIGO DE ÉTICA DE APAP

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

LOS ABAJOS FIRMANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD CON EL 

CÓDIGO DE ÉTICA QUE ANTECEDE ESTA DECLARACIÓN.

SE FOLIA DE 1 AL 18 PREVIENDO LA FIRMA DE NUEVOS SOCIOS QUE INGRESEN EN LA APAP.

11.- J.W. THOMPSON S.A.

       SR. MIGUEL GARCIA TABOADA

12.- LA CRAYOLA MECANICA

       SR. LUIS AGUIRRE Y SR. ESTEBAN AGUIRRE

13.- LAUTREC S.R.L.

       SRA. PATRICIA ESPINOLA 

14.- MASS PUBLICIDAD

       SR. JOSE RUBIANI Y SR. PASCUAL RUBIANI

15.- ONIRIA S.A.

        SR. RODRIGO WEIBERLEN Y SR. CAMILO GUANES

16.- P&V BBDO 

        SR. SEBASTIÁN BUTELER

17.- PUBLICITARIA NASTA

        SR. DANIEL NASTA 

18.- SENIOR PUBLICIDAD S.R.L.

        DR. RUBEN OVELAR

16-18

CÓDIGO DE ÉTICA DE APAP

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

LOS ABAJOS FIRMANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD  CON EL 

CÓDIGO DE ÉTICA QUE ANTECEDE ESTA DECLARACIÓN

SE FOLIA DE 1 AL 18 PREVIENDO LA FIRMA DE NUEVOS SOCIOS QUE INGRESEN EN LA APAP.

19.- SERTRAN PUBLICIDAD S.R.L.

SR. RUBEN M0RINIGO

20.-TABAREZ PUBLICIDAD 

SR. JORGE FERNANDE TABAREZ

21.- TURU PUBLICIDAD S.R.L.

        SRA. IRMA LEVERA DE ROMERO

22.- UNIDAD PUBLICITARIA

        SR. JORGE BARRETO

23.- 769 COMUNICACIÓN CREATIVA

        SR. LUIS DUARTE

24.- RODRÍGUEZ HNOS S.R.L. 

        SR. CLAUDIO G. RODRÍGUEZ S.

17-18

CÓDIGO DE ÉTICA DE APAP

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

LOS ABAJOS FIRMANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD  CON EL 

CÓDIGO DE ÉTICA QUE ANTECEDE ESTA DECLARACIÓN

SE FOLIA DE 1 AL 18 PREVIENDO LA FIRMA DE NUEVOS SOCIOS QUE INGRESEN EN LA APAP.
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CÓDIGO DE ÉTICA DE APAP

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

LOS ABAJOS FIRMANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD  CON EL 

CÓDIGO DE ÉTICA QUE ANTECEDE ESTA DECLARACIÓN

SE FOLIA DE 1 AL 18 PREVIENDO LA FIRMA DE NUEVOS SOCIOS QUE INGRESEN EN LA APAP.

